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1. FUNDAMENTO LEGAL:  

 

La Ley 80 de 1993 en su artículo 23 preceptúa que las actuaciones de quienes intervengan en la 

contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y 

responsabilidad y de conformidad a los postulados que rigen la función administrativa. En desarrollo de lo 

anterior, el artículo 25 ibídem trata sobre el principio de economía donde se destaca que, en el proceso 

contractual, la entidad debe considerar: 7º. La conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las 

autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio del proceso de 

selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso. 12° Modificado por ley 1474 de 2011, 

art. 87. Previo a la apertura de un proceso de selección, o a la firma del contrato en el caso en que la 

modalidad de selección sea contratación directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos 

requeridos, y los pliegos de condiciones, según corresponda. 

 

Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra, en la misma oportunidad señalada 

en el inciso primero, la entidad contratante deberá contar con los estudios y diseños que permitan 

establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y ambiental. Esta condición será 

aplicable incluso para los contratos que incluyan dentro del objeto el diseño.  Así mismos, el Decreto 1082 

del 26 de mayo del 2015, articulo 2.2.1.1.2.1.1 modificado por el artículo 1 del decreto 399 del 2021 

establece Estudios y Documentos Previos, prescribe: Los estudios y documentos previos son el soporte 

para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a 

disposición del público durante el desarrollo del proceso de contratación y contener los siguientes 

elementos, además de los indicados para cada modalidad selección. 

 

En cumplimiento de la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el 

artículo 11 del Decreto 093 del 30 de diciembre de 2019 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

MANUAL DE CONTRATACIÓN DEL MUNICIPIO DE VERSALLES, DEPARTAMENTO DE VALLE DEL 

CAUCA” esta dependencia procede a realizar los estudios previos pertinentes para determinar la 

necesidad que pretende suplir La Alcaldía Municipal de Versalles – Valle del Cauca: 

 

2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER: 

 
El municipio de Versalles Valle del Cauca, entidad territorial de carácter municipal, reconocido por la 
constitución policita en su artículo 331 con Régimen Municipal y entidad fundamental de la división político 
administrativa del Estado a quien le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, 
construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la 
participación comunitaria, mejoramiento social y cultural de los habitantes y cumplir las demás funciones 
que le asigne la constitución y las leyes. 
 

La Constitución Política prevé en el artículo 2° como fines del Estado: "Servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 

política, administrativa y cultural de la nación". 
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Que el artículo 209 de la Constitución Política señala que la función administrativa debe desarrollarse de 
conformidad con los principios de igualdad, celeridad, publicidad, moralidad, eficacia, economía e 
imparcialidad; para así garantizar la eficiente prestación de los servicios a su cargo. 
 
Corresponde a los Alcaldes de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política cumplir y hacer 

cumplir la Constitución y la Ley, norma que igualmente es consagrada en el artículo 91 de la Ley 136 de 

1994, de igual manera dirigir la acción administrativa del municipio, asegurar el cumplimiento de las 

funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

 
Que el artículo 3 de la Ley 136 de 1994, establece que le corresponde al municipio administrar los asuntos 
municipales y prestar los servicios públicos que determine la ley, planificar el desarrollo económico, social 
y ambiental de si territorio, de conformidad con la ley y en coordinación con otras entidades.  
 
El municipio de Versalles, Valle del Cauca, enfrenta desafíos estructurales relacionados con la soberanía 
alimentaria, la sostenibilidad de los sistemas productivos locales y la creciente vulnerabilidad de sus 
comunidades frente a los impactos del cambio climático. Estas problemáticas afectan de manera 
diferenciada a niños, niñas, mujeres, comunidades indígenas y adultos mayores, quienes presentan 
mayores barreras para acceder a alimentos sanos, fortalecer sus capacidades productivas y participar 
activamente en procesos comunitarios sostenibles. La pérdida de prácticas agroecológicas, la 
dependencia de insumos externos y la limitada articulación y complementariedad intergeneracional e 
interinstitucional profundizan estas condiciones de vulnerabilidad. 
 
En respuesta a esta situación, el proyecto propone la creación y fortalecimiento de una red de huertos 
agroecológicos biointensivos en zonas urbanas, periurbanas y rurales del municipio y la asistencia técnica 
agropecuaria como una estrategia integral para promover la soberanía alimentaria, el cuidado de la 
naturaleza y el fortalecimiento organizativo comunitario.  
 
La iniciativa se construye a partir de la identificación de necesidades prioritarias de la población, 
especialmente en relación con el acceso a procesos formativos integrales, el fortalecimiento de 
capacidades técnicas y organizativas, y la generación de alternativas productivas sostenibles que 
contribuyan al bienestar familiar y comunitario. 
 
Desde un enfoque de adaptación al cambio climático, la propuesta contribuye a reducir los impactos 
climáticos mediante la implementación de sistemas agroecológicos biointensivos que mejoran la salud del 
suelo, optimizan el uso del agua, fomentan la biodiversidad y disminuyen la dependencia de insumos 
químicos, la asistencia técnica pecuaria rescatando además prácticas de etnoveterinaria, la construcción y 
fortalecimiento de 20 huertos y el impulso a biofábricas permitirá producir algunos abonos orgánicos, 
biofertilizantes y biopreparados, fortaleciendo la resiliencia de los sistemas productivos locales. Al mismo 
tiempo, el fortalecimiento de capacidades técnicas y organizativas incrementa la capacidad adaptativa de 
las comunidades para enfrentar la variabilidad climática y garantizar medios de vida sostenibles. 
 
En este sentido, la Administración Municipal ha identificado la necesidad de adquirir insumos, materiales y 
herramientas agropecuarias, conforme a lo descrito en la ficha técnica del presente proceso contractual, 
con el propósito de apoyar el desarrollo de actividades productivas, ambientales y de soberanía 
alimentaria en el municipio. El municipio presenta una alta dependencia de la actividad agropecuaria como 
fuente de sustento de la población rural, evidenciándose la necesidad de fortalecer las capacidades 
productivas de pequeños y medianos productores, así como de grupos comunitarios organizados. En este 
contexto, se requiere el suministro de insumos orgánicos (gallinaza, melaza, harina de roca, entre otros), 
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semillas criollas, herramientas agrícolas (palas, bieldos, fumigadoras), elementos para procesos de 
transformación y producción, así como insumos veterinarios y de bioseguridad, los cuales son 
indispensables para: 
 

✓ La implementación y fortalecimiento de huertas caseras y comunitarias.  
✓ El desarrollo de prácticas agroecológicas y sostenibles.  
✓ El mejoramiento de la productividad agrícola y pecuaria.  
✓ La promoción de la seguridad y soberanía alimentaria.  
✓ El apoyo a programas institucionales de asistencia técnica agropecuaria.  
✓ La atención de iniciativas comunitarias orientadas al desarrollo rural.  

 
El Municipio de Versalles Valle del Cauca, busca que a través del suministro de estos insumos, materiales 
y herramientas, se emplearán en el fortalecimiento del sector agropecuario y desarrollo rural  mediante la 
Red de huertos agroecológicos biointensivos urbanos, periurbanos y rurales y en el servicio de asistencia 
técnica agropecuaria e inclusión productiva dirigida a pequeños productores del municipio, teniendo en 
cuenta el servicio de apoyo financiero para proyectos productivos, el servicio de educación informal en 
buenas prácticas agrícolas y producción sostenible, impactando el programa de ciencia, tecnología e 
innovación agropecuaria que permita la implementación de rutas agroecológicas, la sanidad agropecuaria 
e inocuidad agroalimentaria. 
 
En el sector pecuario dicho contrato permitirá brindar servicios de vacunación para especies animales de 
interés agropecuario y control de parásitos a través de productos farmacéuticos para uso veterinario.  
 
Adicionalmente con este contrato se pretende impactar en el sector de ambiente y desarrollo sostenible 
que permita la conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos, el servicio de educación 
informal en el marco de la conservación, la producción de plántulas en viveros, la gestión de la información 
y el conocimiento ambiental que se basa en el servicio de educación para el trabajo en cultura  y 
participación para la gestión ambiental y territorial, la gestión del cambio climático para un desarrollo bajo 
en carbono en el municipio de Versalles Valle del Cauca. 
 
El proyecto busca crear una red de huertos agroecológicos biointensivos urbanos, periurbanos y rurales y 
asistir el sector pecuario, con el fin de fortalecer la soberanía alimentaria, la sostenibilidad ambiental, el 
comercio justo, el desarrollo comunitario. Se propone fortalecer la capacidad organizativa, técnica y de 
gestión de la asociación, así como promover la participación de niños, niñas y jóvenes para garantizar la 
complementariedad generacional y la articulación interinstitucional. El proyecto contempla la construcción 
y/o fortalecimiento de 20 huertos agroecológicos biointensivos y el inicio de biofábricas para la elaboración 
de abonos orgánicos, biofertilizantes y biopreparados. Asimismo, se impulsará la diversificación 
productiva, la implementación de los ocho principios biointensivos y finalmente, se fortalecerán los canales 
de comercialización y transformación mediante el mercado agroecológico. 
 
Por lo anterior, se hace indispensable la adquisición de los elementos descritos en la ficha técnica, los 
cuales permitirán el fortalecimiento de huertas caseras, proyectos productivos, prácticas agroecológicas y 
programas de asistencia técnica. 
 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES:   
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Objeto del contrato a suscribir: SUMINISTRO DE INSUMOS, MATERIALES Y HERRAMIENTAS 

AGROPECUARIAS, DESTINADOS AL FORTALECIMIENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, 

AMBIENTALES, DE SOBERANÍA ALIMENTARIA QUE PERMITAN GARANTIZAR EL APOYO A 

PROGRAMAS AGROPECUARIOS Y COMUNITARIOS DESARROLLADOS POR EL MUNICIPIO DE 

VERSALLES VALLE DEL CAUCA EN LA VIGENCIA 2026. 

 

3.1  CLASIFICACIÓN UNSPSC. 

 

 

CERTIFICADO PAA 2026 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

10171500 

 

 

Abonos y fertilizantes 

10151600 

 
Semillas y plántulas 

27112000 Herramientas manuales agrícolas 

21101800 Equipos agrícolas 

41104100 Equipos de laboratorio y veterinaria 

42132200 Insumos médicos y veterinarios 

31201500 Mangueras y accesorios 

 

3.2 ALCANCE DEL OBJETO. 

 

Las siguientes son las condiciones técnicas que se exigen para el servicio a proveer mediante el proceso 
contractual que se desprende del presente estudio previo, ellas son:  
 

A. Disponibilidad de suministro: El contratista deberá estar en condición de suministrar en el sitio 
que el municipio a través del supervisor le haga saber y tener la capacidad y la logística para hacer 
entrega de los elementos.  
 

B. Control de la atención y servicio al personal: Los materiales deberán ser entregados conforme 
lo disponga el personal encargado de parte de la Alcaldía en los horarios que esta determine.  
 

C. Calidad: Tanto la cantidad como la calidad de los elementos requeridos deben ser de primera 
calidad, el supervisor verificará que así sea.  
 

D. Precios: Los precios se regirán por lo ofertado en cada uno de los ítems establecidos en la oferta 
seleccionada.  
 

E. Cantidades: Serán las que se requieran dependiendo de la necesidad del servicio y el 
presupuesto destinado para este servicio, el cual tendrá un control permanente por parte del 
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funcionario a cargo de la Administración. Para efectos del proceso contractual se tomarán como 
base las siguientes cantidades.  

 

3.3 PRESUPUESTO Y CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS.  
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NOTA N° 01: Se debe cotizar por valor unitario de cada ítem, ya que el valor final del contrato resultara de 
las cantidades solicitadas por el Municipio sin sobrepasar el monto de CUARENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($42.776.740). El 
contrato se ejecutará por Monto Agotable.  
 
NOTA N° 02: El estudio de costos incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.)( Cuando Aplique), 
cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal 
de carácter legal, costos directos e indirectos, por lo tanto, la Alcaldía Municipal no será responsable por 
reclamaciones que tengan como causa los elementos antes descritos.  
 
NOTA N° 03: La Alcaldía Municipal no pagará ningún valor excedente, al valor pactado u ofertado.  
 
NOTA N° 04: El valor de la oferta no podrá superar el valor total máximo a ofertar establecido por la 
entidad. Si el mismo se presenta en cero (0) hará incurrir en causal de rechazo de la oferta presentada. 
 
NOTA N° 05: El oferente solo podrá presentar una oferta.  
 
NOTA 6: Con la presentación de la propuesta, en referencia a los numerales descritos, el proponente se 
obliga al cumplimiento de todas las obligaciones y especificaciones establecidas en los estudios previos y 
demás documentos anexos del presente proceso de selección. 

 

4. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS POSIBLES INVOLUCRADOS EN 

LA CONTRATACIÓN: 

 

       4.1 Definiciones.  

 

El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “incluir la estimación, 

tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación” en los pliegos 

de condiciones o su equivalente. El Decreto Ley 4170 de 2011 establece dentro del objetivo de Colombia 

Compra Eficiente optimizar los recursos públicos en el sistema de compras y contratación pública para lo 

cual es indispensable el manejo del riesgo en el sistema y no solamente el riesgo del equilibrio económico 

del contrato. Así lo entendió el Gobierno Nacional al asignar en las funciones de la Subdirección de 

Negocios de Colombia Compra Eficiente la de “diseñar y proponer políticas y herramientas para la 

adecuada identificación de riesgos de la contratación pública y su cobertura”, sin limitar esta función 

al riesgo derivado del equilibrio económico de los contratos, riesgo que se limita a la ejecución de este. 

 

El Decreto 1510 de 2013 define Riesgo como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta 

magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato. 

También, el Decreto 1510 establece que la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de 

Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y 

guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente.  

 

El Decreto 1510 de 2013 se refiere al Riesgo previsible puesto que es un concepto que se deriva de las 

normas ya citadas contenidas en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 4170 de 2011. Para tal efecto, 

Colombia Compra Eficiente presenta este Manual de Administración de Riesgos para el Proceso de 
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Contratación dirigido a los partícipes del sistema de compras y contratación pública buscando ofrecer 

lineamientos y principios metodológicos de manejo y en la gestión de Riesgos en el Proceso de 

Contratación y el cual tiene en cuenta el Documento Conpes 3714 de 20115. 

 

 

          4.2 Riesgos en el Proceso de Contratación. 

 

Las Entidades Estatales para reducir la exposición del Proceso de Contratación frente a los diferentes 

Riesgos que se pueden presentar, debe estructurar un sistema de administración de Riesgos teniendo en 

cuenta, entre otros, los siguientes aspectos:  

 

(a) los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de 

Contratación; (b) los eventos que alteren la ejecución del contrato; (c) el equilibrio económico del contrato; 

(d) la eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad 

que motivó el Proceso de Contratación; y (e) la reputación y legitimidad de la Entidad Estatal encargada 

de prestar el bien o servicio. Un manejo adecuado del Riesgo permite a las Entidades Estatales: (i) 

proporcionar un mayor nivel de certeza y conocimiento para la toma de decisiones relacionadas con el 

Proceso de Contratación; (ii) mejorar la planeación de contingencias del Proceso de Contratación; (iii) 

incrementar el grado de confianza entre las partes del Proceso de Contratación; y (iv) reducir la posibilidad 

de litigios; entre otros. 

 

 

        4.3 Estructura de la administración de Riesgos. 

 

 

La administración de Riesgos es el conjunto de procesos dirigidos a proteger a la Entidad Estatal de los 

eventos en el Proceso de Contratación. La administración de Riesgos permite reducir la probabilidad de 

ocurrencia del evento y de su impacto en el Proceso de Contratación. Colombia Compra Eficiente propone 

administrar los Riesgos del Proceso de Contratación siguiendo los pasos enumerados a continuación: 

 

1. Establecer el contexto en el cual se adelanta el Proceso de Contratación. 

 

2. Identificar y clasificar los Riesgos del Proceso de Contratación. 

 
3. Evaluar y calificar los Riesgos. 

 
4. Asignar y tratar los Riesgos. 

 
5. Monitorear y revisar la gestión de los Riesgos 

  

 

     4.4 Matriz de riesgo.  
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5. GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA AMPARAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

CONTRACTUAL 

En el marco del proceso de contratación adelantado por el Municipio de Versalles, Valle del Cauca, cuyo 
objeto corresponde a la adquisición de insumos agrícolas, se hace necesario exigir la constitución de la 
garantía de seriedad de la oferta, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
contratación estatal en Colombia. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, particularmente en sus principios de transparencia, 
economía y responsabilidad, las entidades estatales deben propender por la selección objetiva de los 
contratistas, así como por la protección de los recursos públicos y la seriedad de las propuestas 
presentadas.  

Asimismo, en aplicación del artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, en su regulación sobre 
garantías en los procesos de contratación, prevé la posibilidad de exigir garantías que amparen la 
seriedad de las ofertas por un valor igual al 10% de la oferta, con el fin de asegurar que los proponentes 
mantendrán sus propuestas en firme durante el plazo establecido y suscribirán el contrato en caso de 
resultar adjudicatarios. 

En este sentido, la póliza de seriedad de la oferta cumple una función preventiva y de protección del 
interés público, toda vez que: 

✓ Garantiza que el oferente mantendrá las condiciones de su propuesta.  

✓ Desincentiva la presentación de ofertas irresponsables o sin respaldo real.  

✓ Protege a la entidad frente al riesgo de que el adjudicatario se rehúse a suscribir el contrato o a 
cumplir con los requisitos de perfeccionamiento.  

✓ Contribuye a la eficiencia y confiabilidad del proceso de selección.  

Adicionalmente, tratándose de la adquisición de insumos agrícolas, los cuales son fundamentales para el 
cumplimiento de programas y proyectos dirigidos al fortalecimiento del sector rural y la seguridad 
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alimentaria del municipio, resulta indispensable asegurar la seriedad y compromiso de los oferentes, 
evitando retrasos o afectaciones en la ejecución de dichas iniciativas. 

Por lo anterior, la exigencia de la póliza de seriedad de la oferta se encuentra debidamente justificada en 
la normativa vigente y en la necesidad de salvaguardar los principios que rigen la contratación estatal, así 
como los intereses del Municipio de Versalles. 

 

GARANTIA POLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

BENEFICIARIO El Municipio de Versalles Valle del Cauca. 

AFIANZADO El Oferente.  

VIGENCIA Desde la fecha de la presentación de la propuesta 

y un (01) mes mas.  

CUANTIA Diez (10%) del valor total de la oferta. 

 

NOTA N° 01: Esta garantía, debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en 

Colombia.  

 

NOTA N° 02: Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía de seriedad 

de la propuesta deberá ser expedida a nombre del consorcio o unión temporal, incluyendo a cada uno de 

sus integrantes y su porcentaje de participación, y debe ser firmada por la persona designada como 

representante legal de la unión temporal o consorcio. 

 

NOTA N° 03: En todo caso el contratista deberá de restablecer el valor de las garantías cuando se haya 

visto reducido por razón de reclamaciones efectuadas por el Municipio de Versalles Valle del Cauca, 

dentro de los tres (03) días calendario siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción 

correspondiente.  

 

6. SOMETIMIENTO A UN ACUERDO COMERCIAL:  

 

En desarrollo de los dispuesto en el numeral 8 del Artículo 20, concordante con los Artículos 2.2.1.2.4.1.1 

y 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, una vez consultado de la Página Web del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo y en el SECOP los tratados de libre comercio y acuerdos internacionales 

vigentes en Colombia, se pudo establecer que la contratación descrita en el presente estudio no se 

encuentra cobijada, ni por valor, ni por naturaleza jurídica de la entidad, por TIC o ACUERDOS 

INTERNACIONALES. Está contratación no está sometida a un acuerdo comercial. 

 

7. ACUERDOS COMERCIALES:  

 

En cumplimiento del numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y de lo aclarado en el 

Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación, Versión CCE-EICP-

MA-03 V1. 24/11/2021 publicado por la Agencia Colombia Compra Eficiente, se puede concluir que el 

proceso de selección que pretende adelantar el municipio de Versalles Valle del Cauca, no se encuentra 
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cubierto por ningún tratado o acuerdo comercial, por ende se pudo establecer que la contratación descrita 

en el presente estudio no se encuentra cobijada, ni por valor, ni por naturaleza jurídica de la entidad, por 

TIC o ACUERDOS INTERNACIONALES.  

 

8. CONSTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES 

ESTATALES:  

 

Se deja constancia que el Municipio de Versalles Valle del Cauca, cumplió con el deber de análisis para 

conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 

financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 

 

Dado en Versalles, Valle del Cauca a los Veinte (20) días del mes de Abril del dos mil veintiséis (2026). 

 

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

___________________________________________ 

MONICA JOHANA PINZON CANO  

Secretaria De Desarrollo Económico, Agropecuario Y Ambiental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


